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Bases de convocatoria

ANEXO IV

Don ., .
con domicilio en ,......................... . , .
y con documento nacional de identidad numero :......•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funCIOna-
rio de la Escala , " .. ,." ,', .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Tribunal 7 (suplente)

Presidente: Don Eduardo Quintas Ripoll, de la Escala de Científicos
Especializados del INTA.

Vocales: Don José Salas Santa-Ana, Capitán de Fragata del CG. de
la Armada; don Moisés Fernández Alvaro, Comandante del Cuerpo de
Ingenieros ~el Ejército del. A;ire; don Antonio Millan Merino, de la
Escala de Científicos EspeCIalIzados del INTA.

Secretario: Don Fernando González Garcia, de la Escala de Científi
cos Especializados del INTA.

Este Tribunal juzgará las siguientes áreas de especialización: Control
de Proyectos Espaciales; Control de Configuración de Proyectos EspaCIa
les, y Tecnologías Espaciales.

,. .., " a de de 19 .En

1094 RESOLUCION 422/39574/1990. de ]7 de diciembre. de la
Secreraria de Estado de Administración Mi/itar, por la que
se conrocan pruebas se!ectiwJs para ingreso en la Escala de
Titl/lados Técnicos Especiali=ados del ¡NTA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 99S/l 990. de 27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 31). por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990. y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública.

Esta Sccretaria de Estado. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 1.°; a), dcl Rcal Dccreto ¡084/ 1990, de 31 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado}} de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar prueb'as selectivas para ingreso en la Escala de Títulados
Técnicos Especializados del INTA, con sujeción a las siguientes

Tribunal 8

Presidente: Don José Maria Hoyos Femández, de la Escala de
Científicos Especializados del INTA.

Vocales: Don Julio Melián Pérez-Marin. Teniente Coronel del
Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire: don José Sala Santa~Ana,

Capitán de Fragata del C. G. de la Armada, y don Guillermo Ariza
DoHa, de la Escala de Científicos Especializados del INTA, excedente.

Secretario: Don Fernando González Garcia, de la Escala de Cíentifi
cos Especializados del INTA.

Tribunal 8 (supleme)

Presidente: Don José Torres Riera, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Vocales: Don Fernando de la Malla Garcia. Coronel del Cuerpo de
Ingenieros del Ejército del Aire; don Raimundo VilIar Gómez, de. la
Escala de Profesores de Investigación del CSIC; don Javier Lavlña
Gomila. de la Escala de Cientificos Especializados del INTA.

Secretario: Don Eduardo Quintas Rlpoll. de la Escala de Cientificos
Especializados del INTA.

Este Tribunal juzgará las siguientes áreas de especialización: Coordi
nación Técnico-Económica de Estación Espacial: Coordinación Progra
mas Espaciales en Estaciones de Seguimiento y Comunicaciones por
Satélite.

Tribunal 5 (suplente)

Presidente: Don José Maria Hoyos Fernández, de la Escala de
Cientificos Especializados del INTA.

Vocales: Don Julio Fernández Perdido, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA; don Tomás Elices Concha, del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad: don José Manuel García Conca, de
la Escala de Científicos Especializados del INTA.

Secretario: Don Fernando Mallén Fernández, de la Escala de
Cientificos Especializados de) INTA.

. Este Tribunal juz~rá.las siguientes áreas de especialización: Ingenie
na de «Software»; Sistemas de Infonnacíón, y Gestión de Sistemas
Informáticos Y,Comunicaciones.

Tribunal 5

Presidente: Don Julio Guriérrez Ríos, del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad,

Vocales: Doña Rosario Romera Aillón, del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad; don Ricardo López Velasco, de la Escala de
Cientfficos Especializados del INTA; don Manuel Garrido Pérez, del
Cuerpo de PrOfesores Titulares de Universidad.

Secretario: Don Fernando Monge Gómez, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA,

Cuerpo de Catedráticos de Universidad; don Félix Alvaro Fernández.
det Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

·Secretario: Don Andrés Rodriguez Pérez, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Tribunal 4 (suplente)

Presidente: Don Manuel Mulero Valenzuela, de la Escala de Científi
cos Superiores del INTA.

Vocales: Don Valeriana Ruiz Hernández. del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad~ don Alfredo Guemes Gordo, del Cuerpo de Catedráti
cos de Universidad; don Gonzalo Moreno Labata. del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Secretario: Don Agustín Sánchez Pascual. de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Este Tribunal juzgará las siguientes áreas de espec~lización:Organ~
zaóón y Coordinación actividades 1+ D~ Plantas Térrmcas y Fo.tovoltal
cas; Combustión y Radiación Ténnica; Espectrometria de Lubncantes y
Organización y Coordinación de Infraestructura Técnica. '

Tribuna! 6

Presidente: Don Ricardo Dorado GUliérrez, de la Escala de Cientifi
cos Especializados del INTA.

Vocales: Don Francisco Sierra Gómez, del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad; don Enrique Domingo Villaverde, de la Escala de Científi
cos Especializados del INTA, excedente; don Gonzalo Moreno Labata,
del Cuerpo de Profesores Titulados de Universidad.

Secretario: Don Pedro García Samitier, de la Escala de Cientificos
Superiores del INTA.

Tribunal 6 (suplente)

Presidente: Don José María Hovos Fernández. de la Escala de
Científicos Especializados del INTA..

Vocales: Don Félix Alvaro Fernández. del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad; don José Juan Salvat Monfort, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad; doña Esperanza Olivo Esteban, de la Escala de
Cientificos Especializados del INT~.

Secretario: Don Félix Ramos Alonso, Teniente Coronel del Cuerpo
de Ingenieros del Ejército del Aire.

Este Tribunal juzgará las siguientes areas de especialización: Progra
mas r Documentación de Certificación, Configuración de Aeronaves;
Segundad en Vuelo; Certificación de Ordenadores y «Software» para
Vuelo; Sistemas de Control y Configuración de Sistemas.

Tribunal 7

Presidente: Don Fernando de la Malla García, Coronel del Cuerpo de
Ingenieros del Ejército del Aire,

Vocales: Don Francisco Mata Pérez, de la Escala de Científicos
Especializados del INTA, excedente; don Raimundo Víllar Gómez, de
la Escala de Colaboradores Cientificos del CSIC; don José María Dorado
Gutiérrez, de la Escala de Científicos Especializados del INTA, exce~
dente.

Se~re.tario: Di?n Javier Laviña Gomila, de la Escala de Científicos
EspecJahzados del INTA

1, Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas por el
sistema general de acceso libre, según la distribución por áreas de
espccialización que se indica en el anexo 11.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el_Real
Decreto 2223/1984, de J9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), y lo dispuesto en la presente convocatoria,

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso y una fase
de oposición. con las pruebas y puntuaciones que se especifican en el
anexo 1.
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lA La adJudicación de las plazas a los aSpIrantes que superen el
proce~o selectIvo se efectuara de acuerdo con la puntuaCIón total
obtenIda por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.S Las pruebas se iniciarán en el mes de febrero de J99J.~

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condición de obtener el título de

I~~enie'ro t~cnico, Diplomado universitario, Arquitecto tecnico, Forma
CIon ProfesIOnal de tercer grado o equivalente.

2. lA No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

~.1..5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
sen'lClO de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para ;él desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos .los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera,

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en el INTA. A la instancia se acompaiiarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

En el apartado 2 de la referida instancia deberá constar necesaria
mente el área de especialización a la que se presente.

Ningún aspirante podrá concurrir a más de un área de especializa
ción de las que se señalan en el anexo JI de la presente convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, carretera de Ajalvir, sin
numero, 28850 Torrejón de Ardoz, o paseo del Pintor Rosales, 34, de
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado», y se dirigirá al Secretario de Estado de
Administración Militar.

Las solicitudes suscritas por los espaiioles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los' derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solid·
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y mc;:dios para la realizacíón de los
'ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Las solicitudes deberán acompañarse de un currículum vitae
del aspirante.

Debe también aCOlT~pañarse, unida a la solicitud, una declaración
jurada de los proyectos y programas, contratos o convenios de investiga
ción en los que haya participado el aspirante, señalando para cada uno
de ellos el Organismo financiador, Instituto o Centro de ejecución,
nombre del investigador principal del programa, contrato o convenio,
título del trabajo, año y mes de comienzo y finalización de los mismos.

. Asimismo, a la iniciación de la fase de concurso, los aspirantes
deberán presentar ante el TribunaJ Jos trabajos y documentos acreditati
vos del contenido de su correspondiente cuniculum vitae.

3.5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal o Correos, cuenta
corriente número 8.699.180 «Pruebas selectivas de ingreso en la Escala
de Titulados Técnicos Especializados del INTAA.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes., los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50;1984.

En la solicitud deberán figurar el sello de la mencionada Caja Postal,
acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago en Caja
Postal supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la baS;C 3.2.

3.6 Los crrores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del lDteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Secretario de
Estado de Administración Militar dictará Resolución, en el plazo
máxímo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletin
Oficial del Estado), se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta
al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y
excluidos y se determinará el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios. D.icha lista deberá ser expuesta, en todo caso, en el Ministerio
al que la Escala esté adscrita. En la lista deberá constar los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad, así como la
causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán-de un plazo de diez días,
contados a partIr del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Secretario de Estado de Administración Militar.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de larea1ización de los ejercicios.

43 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas son los que
figuran como anexo II! a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Secretario de Estado de Administración Militar,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación -.de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los Tribunales
declaración ex:presa de no h,~.llarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
, Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los

Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en la presente
base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros de los
Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria de los Presidentes., se constituirán los
Tribunales, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de
treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días antes de
la realización de la fase de concurso.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales, para actuar válida
mente, requerirán la presencia de la mayoria de sus miembros, titulares
o suplentes.
. 5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales resolverán todas

las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado de Administra
ción Militar.

5.8 Los Tribun,l1es calificadores adoptarán las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aSpIrantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración Jaboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribuna
les tendrán su sede en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacíal,
carretera de Ajalvir, sin número, 28850 Torrejón de Ardoz, teléfono (91)
6750700, extensión 2480.

Los Tribunales dispondrán que en esta sede al menos una persona,
miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas. .
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5.10 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría segunda de ¡as recogidas en el anexo IV del Real
Dl'creto 236/1988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.11 En o¡ngun caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
ha Supt'rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que
el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
wnga 10 establecido será nula de pleno derecho.

5.12 El Tribunal número I actuará como coordinador.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El concurso-oposición se desarrollará de forma independiente
para cada área de especialízación que figura en el anexo 1I de la presente
con\ocatoria.

A tal efecto. el Tribúnal correspondiente convocara sucesivamente a
los aspirantes admitidos en cada área de especialización.

6.~ El ordl.'"n de actuación de los aspirantes se iniciará alfabética·
ml.'"ntc por el primero de la letra «l». de conformidad con lo establecido
I.'"n la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 2 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14). por
la qu~ se publica l'I resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio
de 1990. .

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
mil.'"mbros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su personali·
dad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada fase en 'único
llamanllento. siendo excluidos de la convocatoria quienes no comparez·
can. sal\-o en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y
apreciados por los Tribunales.

6.4 La publicación del anuncio de celebración de la fase de
oposición se efectuará por los Tribunales en los locales donde se haya
celebrado el concurso, así como en la sede de los Tribunales señalada en
la base 5.9 y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para
facilitar su má.xima divulgación. con veinticuatro horas. al menos. de
3ntl.'laclón a lo. señalada para la iniciación de la misma. Cuando se trate
dd mismo ejercicio. el anuncio será publicado en los locales donde se
haya celebrado. en la citada sede de los Tribunales. y por cuafquier otro
medio si se juzga conn:niente. con doce horas. al menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si los Tribunalés
tuqeren conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o \-arios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audicncia del interesado. deberá proponer su exclusión al Secretario de
Estado dc Administración Militar. comunicándose. asimismo. las ine
xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lísra de aprohados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal coordinador hará
públicas. en d lugar o lugares de celebración del último ejercicio. así
como en la sede d\..' los Tribunaks senalada en la base 5.9 y en aqul"llos
otros que estime oportuno. la relación de aspirantes. aprobados. por
orden de puntuación alcanzada. con indicación de su documento
nacional de ,identidad.

El Presidente del Tribunal coordinador enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Secretario de Estado de Administración Militar.
es~cificando. igualmente, el número de aprobados en cada uno de los
ejercicios. ¡

8. Prcsentaci{;n de documentos _1' nombramiento dc jilllc!ol1arios

8.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el" día
siguiemr a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugart'\ de examen. los opositores aprobados deberán presentar
en la Sección de P~r~onal del Instituto Nacional de Tecnica AeroespaClal
los siguientes documentos;

Al Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certiticación
académica que al..'feJite haber realizado todos los estudios para la
obtenCión dd titulo,

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido sep3rado
~t'dI3nle e~pedl~r:lle dlseiplinario de ninguna Administración Pública.
m h..:dlarsc mhabllttado para ('! ejercicio de funciones públlcas. según el
modelo que figura como an('.\O IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tu\'icran la condición de funcionarios de carrera
estarán ('"cntos de justificar documentalmente las condiciones \' demás
reqUisitos ya probados para obtener- su anterior nombrámJento.
dC~H~ndo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
~:nlsteno u Or~anlsmo del que dependieren para acreditar tal condi.
Clon. con expresIón del número e importe de tríenios. así como la fecha
de su cumplimIento. .

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
ma:or. no presentaren la documentación. o del examen de la misma se

dedujera que carccen'de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsed.:.d en la solicitud inicia!.

8.4 Por el Secretario. de Estado para la Administración Pública, y
a propuesta del Secrl:;'tano de Estado de Administración Militar. se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera. mediante
Resolución que ·se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con
indicación del destino adjudicado.

la propuest.a de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados v del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas seleétivas
enviado al Ministerio gestor. con el apartado «Reservado para la
Administración)) debidamente cumplimentado.

8.5 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes. contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de .2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través
del (NAP Yen colaboración con los Centros de Formación de Funciona
rios competentes, en cada caso. velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
:\utónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona·
rios de carrera.

9. Norma j1na/

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados. en los
casos y en la forma establecidos por la lev de Procedimiento Adminis~
trativo. .

Asimismo. la Adminisíración podrá, en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto en
la Ley de- Procedimiento Administrativo.

Madrid. 27 de diciembre de 1990.-EI Secretario de Estado. Gusta\'o
SuárC'Z Perticrra.

ANEXO 1

PROCESO DE SELECCIÓN y V ALORAClÓN

l. Proceso de selección:

Et proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

Fase de concurso.-La fase de concurso consistirá en la exposición
oral y pública por el aspirante, en el tiempo máximo de cuarenta y cinco
minutos. de los meritos alegados y de la labor cientifica desarrollada.

Seguidamente. el Tribunal debatirá con el concursante durante un
tiempo máximo de una hora, sobre el contenido de la exposición de la
exposición oral del mismo, pudiendo hacer las preguntas acJaratonas
que considere convenientes.

Terminado dicho debate, el aspirante entregará al TribunaL en sobre
cerrado y lacrado. un e~tracto de la confercnc!a en que consi~te.la üI~e
de oposición. En el Citado extracto se hara constar la btbhograha
utilizada para su realización.

En la fase.. de conrurso. que no tendrá car'..icter eliminatorio. se
valorarán los siguiente, méritos. computados hasta la fecha de publica
ción de la presente convocatoria:

Trabajos originales de investigación puulicados en revistas cientí
ficas.

Publicarión o participación en la publicación de libms. monogra
fías, etc.

ParticipaCión en proyectos o programas y contratos o convenios de
in\"Cstigación.

Participación en patentes y acuerdos de cesión de tecnologia. así
como en trabajos de apoyo tecnológico.

EstanCIas en Centros de InvestigaCIón Nacíonales y Extranjeros.
Participación en congresos cientificos, seminarios y cursos.
FormaCión académica del aspirante.
Cualquier otro mérito que se alegue.

Fase de oposición.-La fase de oposición consistirá en la exposición
pública. durante un tiempo mínimo de cuarenta y cinco minutos y
máximo de una hora. de un tema de carácter monográfico sobre el área
de especialización de las que se indican en el anexo II de la presente
convocatoria a la que concurra el aspirante, elegido libremente por el
mismo. _

Seguidamente. el Tribunal debatirá con el opositor durante un
tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos científicos
expuestos y de todos aquellos aspectos que considere relevantes en
relación con el tema.. -
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2. Valoración:

Fase de conéurso.-La calificación de los aspirantes en la fase de
concurso se, hará me~iante deliberación ~~:mjunta de"los miembros de los
correspondientes Tnbunales, ca~a uno de los cuales ;podrá adjudicar a
~ad~ concur~an~e. de cero a vemte puntos. Dicha calificación debera
JUSlJficarse indIVIdualmente por los miembros de los Tribunales
median~~ la formulación por escrito de un juicio razonado relativo a la
valoraclOn de cada uno de los méritos amba relacionados.

Lús mencionados escritos de justificación 'se unirán al acta corres-
pondiente. .

El valor _medio de las puntuaciones computadas constituirá la
calificación de la fase de concurso. .

Fase de oposición.-La calificación de fos candidatos en la fase de
oposición se h!1ra medi~nte deliberación conjunta de los miembros de
los corresp~ndlentes Tnbunales, cada uno de los cuales podrá adjudicar
a cada aSpirante de cero a cuarenta puntos.

,El v~lor medio de las puntuaciones computadas constituirá la
calificaCión de la fase de oposición, siendo necesario alcanzar un
mínimo de veinte puntos en esta fase; para aprobar la oposición.

En ambas-fases (cBncurso y oposición) se calificará por separado a
cada aspirante, excluyéndose del computo de puntuaciones la más alta
y la más baja" sin que en ningún caso pueda ser excluida más de una
máxima y una mínima.

En ningún caso la puntuación de la fase de concurSo podrá aplícarse
para aprobar la fase de oposición.

La calificación final de las pruebas selectivas vendrá determinada por
la s~rry~ de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
OpOSIClOn.

La valoración de la fase de concurso no podrá ser superior al 45 por
lOO de la puntuación total del concurso y oposicíón.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
pun~u~ciónobtenida por los aspirantes en la fase de oposición y caso de
perSistir el empate, éste se dirimirá por. orden alfabético de! primer
apellido de los aspirantes empatados iniciándose el citado orden por la
letra a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

Tríbunal2

Presidente: Don José Torres Riera, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Vocales: Don Fernando de la Malla Garcia, Coronel del Cuerpo de
Ingenieros del Ejército det Aire; don Eduardo Quintas Ripoll, de la
Escala de Científicos Superiores del INTA: don Moisés Fernández
Alvaro, Comandante del Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire.

Secretario; Don Julio Melián Pérez-Marin, Teniente Coronel del
Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire.

Tríbunal 2 (Suplente)

Presidente: Don Valeriana Claros Guerra, de la Escala de Científicos
Especializados del INTA.

Vocales; Doña Mercedes Martínez Burdalo, de la Escala de Colabora
dores Científicos del CSIC; don Manuel Angula Jérez, de la Escala de
Titulados Técnicos Especializados del INTA: don Victoriano Gallardo
Garcia. de la Escala de Titulados Técnicos Especializados del INTA.

Secretario; Don Luis Martjnez de lrujo, de la Escala de Científicos
Especializados del INTA.

Este Tribunal Juzgará la siguiente área de especialización; Comunica
ciones Espaciales.

ANEXO IV

Don ." , con domicilio en , y con documento nacional de
iaentidad numero , declara bajo juramento o promete, a efectos de
ser nombrado funcionario de la Escala , que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Publicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

En a de de 19 ..

AREAS DE ESPECIALIZACIÓN

ANEXO II

Las cinco plazas de Titulados Técnicos Especializados del INTA
convocadas, lo serán segun el numero y áreas de especialización que a
continuación se indican:

1095 RESOLUClON 42213957511990. de 27 de diciembre. de la
Secretaria de Estado de Admínístracíón .MíUtar, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Analistas JI Operadores de Laboratorio del lATA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995j 1990. de 27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria d.e Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 1.0, a), del Real Decreto 1084j1990, de 31 de
agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Analistas y
Operadores del lNTA, con sujeción .a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

I.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir 22 plazas por el
sistema general de acceso libre, segun la siguiente distribución por áreas
de especialización:

Tribunal!

ANEXO III

Area de especialización

Homologación y control de producción de vehículos.
Diseño y control de configuración.
Ensayo de sistemas de.annas.
Fabncación materiales metálicos.
Comunicaciones espaciales.

Número
d,

plazas

Presidente: Don Enrique Fraga Fernándcz-Cuevas. de la Escala de
Científicos Superiores del INTA.

Vocales: Don Francisco Sierra Gómez, del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad; don Félix Alvaro Fernández, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad: don Rafael Moreno Martín, del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

Secretario; Don Joaquín de la Torre Piñeiroa, de la Escala de
Científicos Superiores del lNTA.

Tribunal! (Suplente)

Presidente: Don Ricardo Dorado Gutiérrez, de la Escala de Científi
cos Especializados del INTA.

Vocales: Don Julián Luis Simón Calero, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA; don Gonzalo Moreno Labata, de la Escala de
Científicos Superiores del INTA; don Manuel Angula Jérez, de la Escala
de Titulados Técnicos Es~cia1izados del INTA.

Secretario: Don Luis Rodríguez Martín, de la Escala de Titulados
Técnicos Especializados del INTA.

Este Tribunal juzgará las siguientes áreas de especialización: Homo
logación y Control de Producción de Vehículos; Diseño y Control de
Configuración; Ensayos de Sistemas de Armas y Fabricación de Materia
les Metálicos.

Número
de plazas

1
1
1
1
1
1
1
1
1

-1
1
1
1
1
1
1
2
2
1
1

Ar<:3 de especialización

Ensayos mecánicos de materiales.
Ensayos estructurales.
Control de configuración.
Ensayos de propulsantes.
Caracterización de sistemas fotovoltaicos.
Instrumentación de instalaciones.
Ensayos aerodinámicos.
Montaje de modelos.
Adquisición de datos ensayos en túnel.
Teledetección.
Ensayos eléctricos y electrónicos.
Metrología y calibración.
Ensayos compatibilidad electromagnética.
Instrumentación ensayos en vuClo.
Procesade datos de ensayos en vuelo.
Bases de datos documentales.
Metrologia dimensíonal.
Documentación técnica aeronáutica.
COnlfQl de proyectos.
Control de configuración.


